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Ministerio del Ejército

En consideración a lo solicitado por el General Inspector de Máquinas de la Armada, don José
Manso Díaz, y de conformidad con lo propuesto por la Asamblea de la Real y Militar Orden de
San Hermenegildo,

Viengo en concederle la Gran Cruz de la referida Orden, con la antigüedad del día catorce de
marzo de mil novecientos cuarenta y uno, fecha en que cumplió las condiciones reglamentarias.

Así lo dispongo por el presenté Decreto, dado en El Pardo a veintiséis de septiembre de mil no

vecientos Cuarenta y cuatro.

e

El Ministro del Ejército,
ARLOS ASENSIO CABANILLAS

FRANCISCO FRANCO

(Del D. O. del Ejército núm. 219, pág. 1.513.)
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?o-s.—Se dispone que los Electricistas se

D. Victoriano Fraga Rodríguez y D. Víctor
ez Piñón pasen destinados a la- Segunda
de destructores con carácter forzoso.

d, 29 de septiembre de 1944.
MORENO

Excmos Sres. Capitán General del Departamento•
Marítimo de Cartagena, Comandante General del

Departamento Marítimo de Cádiz y Almirante

Jefe del Servicio de Personal.

Cursos.—Pasado a la situación de "retirado" con

arreglo a los preceptos de la Ley de 12 de julio
de 1940, por Orden ministerial de 7 de agosto úl

timo (D. O. núm. 190), el Agente de segunda de

Vigilancia de la Pesca D. José Serrana' Portillo, se

dispone su exclusión de la relación de personal de

su clase, publicada por. Orden ministerial de 17 dei

actual (D. O. núm. 217), para efectuar el curso de

instrucción y enseñanza militar. én la Escuela de

Suboficiales.
*-

Madrid, 29 de septiembre de 1944.
MORENO •

Excmos, Sres. Comandante General del Departa
mento. Marítimo de Cádiz, Vicealmirante Jefe del

Servicio de Personal y Contralmirante Jefe 'de

Instrucción.

Vuelta a activo v pase al Cuerpo de Suboficiales.—
Como comprendido en el punto 3.' del apartado c)
del artículo transitorio de la Ley de 13 de di
ciembre de 1943. (D. O. núm.' 286), se concede la
vuelta a activo y pase al Cuerpo de Suboficiales,
como Celador segundo de su Sección. de Puerto y
Pesca, al Celador de Puerto de segunda clase, re

tirada extraordinario, D. Angel Llanos Fernández,
con 'antigüedad de 5 de enero de 1933, a todos los

efectos, a excepción de los económicos, que lo serán
a partir de I.° de noviembre de 1942, de acuerdo
con lo dispuesto en los artículos transitorios 5.° y 12,

respectivamente, de la antes' mencionada Ley; de
biendo escalafonarse a continuación del de igual cla
se D. Antonio Maldonado Torrecilla.
Madrid, 29 de septiembre de 1944

MORENO

Excmos. Sres. Capitán General del Departamento
Marítimo de Cartagena, Almirante Jefe del Ser
vicio de Personal y General Jefe Superior de Con

tabilidad.

Rectificación de antigiiedad.—Como consecuencia
de expediente incoado al efecto, se rectifica la anti.

güedad conferida por Orden ministerial de 23 de

agosto último (D. O. núm. 195) al Cabo primero
Sanitario Fernando Latorre Belmante, en el sen

tido de que debe disfrutar para todos los efectos,

incluso. el administrativo, la de 20 de enero del año
en curso.

..,Iadrid, 29 de septiembre de 1944.
MORENO

Excmos; Sres. Capitán General del Departamento
Marítimo de El Ferrol del Caudillo, Vicealmiran
te Jefe del Servicio de Personal, General Jefe Su•

perior de Contabilidad y Contralmirante Jefe de

Instrucción.
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Bajas.—Reclainádo por su Superior Regular, y

a propuesta -del excelentísimo señor Vicario Gene
ral Castrense, causa baja en la Armada el Cape
llán primero provisional D. Fermín García Sánchez.

Madrid, 29 de septiembre de 1944.
MORENO

acrnos. Sres. Almirante Jefe del Servicid de Per
sonal, Comandante General de la Escuadra y Ge
neral Jefe Superior de Contabilidad.

EDICTOS

Don Alfonso Garrote Rajas, Capitán Auditor de la
Armada, Asesor y juez de la Comandancia Mi
litar de Marina de Bilbao-y del expediente de pér
dida dela- Libreta de insCripción marítima que se

instruye al inscripto Fidel_Bilbao Duo, •

•

Hago saber: Que en el expresado expediente ha
recaído una resolución de la Superior Autoridad Ju
risdiccional, por la que queda nulo y sin valor ei
referido documento, extendido a favor del expresa
(k individuo; documento qué lo perdió en el mes

de agosto del ario 1941. Por lo que se pone en co

nocimiento de quien lo hallaré o tenga en su poder
de la obligación que tiene de entregarlo en este Juz
gado; quedando advertido de que, caso de no ha
cerlo, le parará el perjuicio que en derecho procde.
Dado en Bilbao, a veinte de septiembre de mil

novecientos cuarenta y cuatro.—El Capitán Audi
tor, Juez, Alfonso Garrote.

El Ayudante Militar de Marina y Juez instructor
del Distrito Marítimo de Riveira,

Hace saber: Que .por decreto auditoriado del ex
celentísimo señor Capitán General del Departamen
to Marítimo de Él Ferrol del Caudillo de 30 de ju
nio último, se declara nula y sin valor la Libreta'
de inscripción marítima del de este Trozo Agustín
P,rego Ageitos; incurriendo en responsabilidad el que
la posea y no haga entrega de ella a las Autoridades
de Marina.
Riveira,, 20 de septiembre de 1944.—El Ayudan

te Militar de Marina, José Pereiro.

Acreditado debidamente el extravío de los docu
mentas: Cartilla Naval >de Emilio Mancina Gutié
rrez, Eloy Milla Pérez, Fidel Portilla Bolado ; Car
tilla Naval y Libreta de Navegación de Isaías Mi
guel Ortiz Ruiz; Libreta de Navegación y Nombra
miento de Fogonero de Alfonso González Seoane,
Título de Vapor y Vela de D. Rafael Alonso Sáiz,
el excelentísimo señor Capitán General del Depar

tamento Marítimo de El Ferrol del Caudillo
•

se ha
•

dignado declarados nulos y sin valor alguno ; incu
rriendo -en responsabilidad el que los poseyera y no

entregara a la Autoridad de Marina.
Santander, 23 de septiembre de 1944 El Juez

instructor, Juan Carreño.

Don Mariano Fernández Castelió, Capitán de In
fantería de Marina, Juez instructor de la Coman
dancia Militar de Marina de Algeciras y del ex
pediente número 24 de 1944 por pérdida del Nom
bramiento de Primer Mecánico Naval del inscrip
to de Marina Francisco Devesa Roselló,

Hago saber: Que declarada por la Superior Ad--
toridad del Departamento Marítimo de Cádiz justi
ficada la pérdida del mencionado Nombramiento,
queda éste nulo y sin valot alguno y en _todo su vi
gor el que nuevumente se le expida.
Algeciras;- a 21 de septiembre de 1944.—El Ca

pitán, juez instructor, Mariano Fernández.

Don Manuel Gómez Mariscal, Capitán de Infante
..

ría de Marina, Juez instructor de la Comandan
cia Militar de Marina de Melilla,

Hago saberQue por superior decretó auditoria -

do del excelentísimo señor Comandante General dei
Departamento Marítimo de Cádiz, en eexpediente
pérdida. del Nombramiento de Mecánico Naval del
inscripto Mariano Rizos Richar y Libreta de Na
vegación del inscripto Andrés Soler Caro, quedan
nulos y sin valor dichos documentos.; incurriendo
en responsabilidad la persona que los havase y no

haga entrega de ello's a las Autoridades de -Ma-rina.
Melilla, 23 de septiembre de 1944.—El Capitán,

<

juez instructor, Manuel Gómez. Mariscal.-

Don -'\ndrés Ansoleaga Orbeta, Teniente de Navíu
de la R. N. M., Ayudante Militar de Marina de
Ribadeo,

Hago saber : Que en virtud de lo dispuesto en las
Ordenes ministeriales de 28 de diciembre de 1940
(D. O. núm. 305) y 25 de febrero de 1941 (D. O. nú
mero 48), se le ha expedido un duplicado de su

Libreta de inscripción marítima el inscripto de este

Distrito, folio 71 de 1924, Pedro María Fernández
Castro ; quedando nulo y sin valor alguno el expre
sado documento e incurriendo en responsabilidad la

persoua que lo posea y no haga entrega de él.
Ribadeo, 25 de septiembre de 1944.—El Ayudan

te Militar de Marina, Andrés Ansoleaga.

IMPRENTA DEL MINISTERIO DE MARINA
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